
Intervención del Sr. Angel Raúl Chan López, Subdirector de Pueblos Ind ígenas
del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Guatemala

durante el 12e período de sesiones del Mecanismo de Expertos sobre los Derechos
de los Pueblos Ind ígenas

Estudio y asesoramiento sobre los derechos de los pueblos indígenas
en el contexto de las fronteras, la migración y los desplazamientos

Ginebra, 15 de julio de 2019

Señora presidente:

El Estado de Guatemala, atendiendo sus responsabilidades internacionales en materia de
derechos humanos, ha sido examinado en su segundo informe periódico en cumplimiento
a la Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los
trabajadores migratorios y de sus familiares, y ha recibido con satisfacción las
observaciones finales, mismas que guiarán las medidas a implementar por los organismos
e instituciones del Estado en los próximos años.

En el caso de Guatemala: El fenómeno de la migración y los desplazamientos ha ocupado
la agenda local , por ejemplo, el trece Congreso de Estudios Mayas 1 bajo el liderazgo de
la Universidad Rafael Landívar y otras instancias, se centró en el tema "Pueblos e
idiomas ind ígenas en tiempos de ta movilidad humana: social, cultural y política".

Señora presidente debe reconocerse que a nivel global factores como la pobreza, ausencia
de ofertas laborales dignas, la pérdida de cosechas por factores climáticos, el crimen y la
apropiación indebida de tierras y recursos propios de los pueblos indígenas incide en la
migración y los desplazamientos. En ese sentido, se invita a los Estados a darle
seguimiento al estudio elaborado por el Mecanismo de Expertos, a efecto de atender
apropiadamente las causas que producen la migración.
Muchas gracias.

Celebrado del 3 al ú de julio de 20 LO .






